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CAPITULO VI.

SALARIOS, INCENTIVOS, ESTÍMULOS Y COMPENSACIONES.

ARTÍCULO 46. SALARIOS Y PRESTACIONES. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El Gobierno Nacional, en
desarrollo de la Ley 4a. de 1992, establecerá la escala única nacional de salarios y el régimen prestacional para
los docentes escalafonados, de acuerdo con el grado y nivel que acrediten en el Escalafón Docente de
conformidad con el presente decreto; y según el título que acrediten, para los docentes nombrados en
provisionalidad o en periodo de prueba; lo mismo que las remuneraciones adicionales para los directivos
docentes, de acuerdo con los niveles educativos y el tamaño de la institución educativa que dirijan.

Jurisprudencia Vigencia

El salario de ingreso a la carrera docente debe ser superior al que devengan actualmente los educadores
regidos por el Decreto-ley 2277 de 1979.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 47. ESTÍMULOS Y COMPENSACIONES. Además de los estímulos establecidos por la ley, el
decreto de salarios que expida el Nacional, podrá establecer compensaciones económicas, de acuerdo con las
disponibilidades presupuestales.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 48. ESTÍMULOS A LA ESPECIALIZACIÓN, A LA INVESTIGACIÓN Y A LA INNOVACIÓN. En
aquellas entidades territoriales donde exista carencia de docentes especializados en determinadas áreas del
conocimiento, podrán concederse estímulos a los docentes vinculados, especialmente a los normalistas, que
deseen cursar estudios universitarios de profesionalización o especialización en dichas áreas, a través de
comisiones de estudio o pasantías. Así mismo, podrán estimularse las investigaciones o escritos que interesen
al sector educativo, innovaciones educativas o experiencias significativas en el aula que contribuyan al
mejoramiento de la calidad de la educación.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 49. REGLAMENTACIONES. El Gobierno Nacional, en el marco de la ley y de conformidad con el
decreto de salarios, expedirá reglamentaciones para regular los estímulos, incentivos y compensaciones de que
trata este decreto, que en ningún caso constituirán factor salarial para ningún efecto legal, estableciendo
periodicidades, cuantías, formas, número de beneficiarios, condiciones y garantías, considerando los principios
de igualdad, transparencia, objetividad, méritos y buen servicio, y sólo podrán concederse si tienen las
correspondientes apropiaciones presupuestales.

El Gobierno Nacional podrá establecer otros incentivos, de acuerdo con la ley.

Jurisprudencia Vigencia

CAPITULO VII.

SITUACIONES ADMINISTRATIVAS.
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ARTÍCULO 50. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Los docentes o directivos docentes pueden hallarse en
alguna de las siguientes situaciones administrativas:

a) En servicio activo, que comprende el desempeño de sus funciones, el encargo y la comisión de servicios;

b) Separados temporalmente del servicio o de sus funciones, esto es, en comisión de estudios, en comisión de
estudios no remunerada, en comisión para ocupar cargo de libre nombramiento o remoción, en licencia, en uso
de permiso, en vacaciones, suspendidos por medida penal o disciplinaria, o prestando servicio militar;

c) Retirados del servicio.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 51. SERVICIO ACTIVO. El educador se encuentra en servicio activo cuando ejerce las funciones
propias del cargo del cual ha tomado posesión, o cuando se encuentra en comisión de servicios o en encargo.

El Gobierno Nacional establecerá la asignación académica de los docentes de acuerdo con los niveles y ciclos
educativos.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 52. TRASLADOS. Se produce traslado cuando se provee un cargo docente o directivo docente
vacante definitivamente, con un educador en servicio activo que ocupa en propiedad otro con funciones afines y
para el cual se exijan los mismos requisitos aunque sean de distintas entidades territoriales.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 53. MODALIDADES DE TRASLADO. Los traslados proceden:

a) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la
debida prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito
o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de
garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente;

Jurisprudencia Vigencia

b) Por razones de seguridad debidamente comprobadas;

c) Por solicitud propia.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará las modalidades de traslado y las condiciones para hacerlas
efectivas, teniendo en cuenta que los traslados prevalecerán sobre los listados de elegibles del concurso dentro
de la respectiva entidad territorial certificada; que deben responder a criterios de igualdad, transparencia,
objetividad y méritos tanto en relación con sus condiciones de ingreso al servicio y a la carrera docente, como
en el desempeño de sus funciones y en las evaluaciones de competencias; y que el traslado por razones de
seguridad debe prevalecer sobre cualquier otra modalidad de provisión de los empleos de carrera docente.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 54. COMISIÓN DE SERVICIOS. La autoridad competente puede conferir comisión de servicios a
un docente o directivo docente para ejercer temporalmente las funciones propias de su cargo en lugares
diferentes a la sede habitual de su trabajo o para atender transitoriamente actividades ofíciales inherentes al
empleo de que es titular, como reuniones, conferencias, seminarios, investigaciones.

Puede dar lugar al pago de viáticos y gastos de transporte conforme a las disposiciones legales sobre la
materia. El salario y las prestaciones sociales del educador comisionado serán las asignadas al respectivo
cargo.

En el acto administrativo que confiera la comisión deberá expresarse su duración que podrá ser hasta por treinta
(30) días, prorrogables por razones del servicio y por una sola vez hasta por treinta (30) días más, a menos que,
a juicio de la autoridad nominadora, la naturaleza de la comisión exija necesariamente una duración mayor.
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No puede haber comisiones de servicio de carácter permanente y no es una forma de provisión de cargos
vacantes.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 55. COMISIÓN DE ESTUDIOS. Las entidades territoriales podrán regular las comisiones de
estudio para los docentes y directivos docentes estatales, como un estímulo o incentivo, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 48 y 49 de este decreto, pudiendo también conceder comisiones no remuneradas,
hasta por un término máximo de dos (2) años, y teniendo en cuenta que en este tipo de comisiones no podrán
pagarse viáticos.

Las comisiones de estudio remuneradas sólo podrán concederse previa expedición del correspondiente
certificado de disponibilidad presupuestal y no se tiene derecho a reclamar posteriormente vacaciones por dicho
tiempo y debe laborar en la correspondiente entidad territorial por lo menos el doble del tiempo de la duración de
la comisión.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 56. COMISIÓN PARA OCUPAR UN CARGO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. A los
docentes y directivos docentes inscritos en el Escalafón Docente se les podrá conceder comisión hasta por tres
(3) años para ocupar un cargo de libre nombramiento y remoción, para el cual hayan sido designados en la
misma entidad a la cual se encuentren vinculados o en otra.

Mientras se esté en esta comisión, el tiempo de servicio no se contabiliza para efectos de ascenso o de
reubicación de nivel salarial en el correspondiente grado del Escalafón Docente.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 57. PERMISOS. Los docentes y directivos docentes estatales tienen derecho a permiso
remunerado por causa justificada hasta por tres (3) días hábiles consecutivos en un mes.

Corresponde al rector o director rural de la institución conceder o negar los permisos, y al superior jerárquico los
de los rectores y directores.

El permiso deberá solicitarse y concederse siempre por escrito.

PARÁGRAFO. Los permisos no generan vacante transitoria ni definitiva del empleo del cual es titular el
respectivo beneficiario y, en consecuencia, no habrá lugar a encargo ni a nombramiento provisional por el lapso
de su duración.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 58. PERMISOS SINDICALES. Los docentes y directivos docentes estatales que formen parte de
las directivas sindicales tendrán derecho a los permisos sindicales de acuerdo con la ley y los reglamentos al
respecto.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 59. LICENCIA NO REMUNERADA. Los docentes y directivos docentes estatales tienen derecho
a licencia no remunerada hasta por tres (3) meses por cada año calendario, en forma continua o discontinua,
según lo solicite el interesado. Esta licencia no es revocable ni prorrogable por quien la concede, pero es
renunciable por el beneficiario. El nominador la concederá teniendo en cuenta las necesidades del servicio.

Durante el término de la licencia no se podrá desempeñar otro cargo público retribuido, y el tiempo de servicio
no se contabiliza para ningún efecto.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 60. LICENCIA DEPORTIVA. Las licencias deportivas para los docentes y directivos docentes se
regirán por lo dispuesto en la ley del deporte y en las normas que la reglamentan.

Jurisprudencia Vigencia
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ARTÍCULO 61. VACACIONES. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

ARTÍCULO 62. SUSPENSIÓN EN EL CARGO. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

ARTÍCULO 63. RETIRO DEL SERVICIO. La cesación definitiva de las funciones docentes o directivos
docentes de los educadores estatales se produce en los siguientes casos:

a) Por renuncia regularmente aceptada;

b) Por obtención de la jubilación o pensión de vejez, gracia o invalidez;

Jurisprudencia Vigencia

c) Por muerte del educador;

d) Por la exclusión del escalafón como consecuencia de calificación no satisfactoria en la evaluación o de
desempeño;

Jurisprudencia Vigencia

e) Por incapacidad continua superior a 6 meses;

f) Por inhabilidad sobreviniente;

g) Por supresión del cargo con derecho a indemnización;

h) Por pérdida de la capacidad laboral docente, de acuerdo con las normas que regulan la seguridad social;

i) Por edad de retiro forzoso;

j) Por destitución o desvinculación como consecuencia de investigación disciplinaria;

k) Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo;

l) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad
con el artículo 5o. de la Ley 190 de 1995, normas que la modifiquen o deroguen.

m) Por orden o decisión judicial;

n) Por no superar satisfactoriamente el periodo de prueba;

o) Por haber sido condenado a pena privativa de la libertad por delito doloso;

p) Por las demás causales que determinen la Constitución, las leyes y los reglamentos.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 64. EXCLUSIÓN DEL ESCALAFÓN DOCENTE. El retiro del servicio por cualquiera de las
causales previstas en el artículo anterior conlleva la exclusión del escalafón docente y la pérdida de los
derechos de carrera.

Jurisprudencia Vigencia

CAPITULO VIII.

ASIMILACIÓN.

ARTÍCULO 65. ASIMILACIÓN. Los educadores con título profesional inscritos en el escalafón docente de
conformidad con el Decreto-ley 2277 de 1979 y vinculados en propiedad a un cargo docente o directivo docente
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estatal, podrán asimilarse al nuevo escalafón si se someten a la misma evaluación de desempeño y de
competencias realizadas para superar el periodo de prueba aplicadas a los educadores que poseen su misma
formación profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de este decreto.

Los educadores que quieran asimilarse al nuevo escalafón y obtengan calificación satisfactoria en esta prueba,
serán inscritos en el nuevo escalafón en el grado que les corresponda de conformidad con la formación que
acrediten de acuerdo con el artículo 20 de este decreto, y serán ubicados en el primer nivel salarial de dicho
grado, debiendo superar las otras evaluaciones y tiempos para cambiar de nivel salarial.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 66. CONSECUENCIAS DE LA ASIMILACIÓN. Para ser asimilado al nuevo escalafón docente se
requiere renunciar al cargo anterior y ser nombrado de nuevo.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará el procedimiento para la asimilación, una vez se provean en
propiedad los cargos que hoy están siendo provistos por contrato de prestación de servicios o en
provisionalidad. En todo caso, las asimilaciones procederán cuando las entidades territoriales tengan las
disponibilidades presupuestales para atender las erogaciones que de ello se derive.

Jurisprudencia Vigencia

CAPITULO IX.

DISPOSICIONES ESPECIALES.

ARTÍCULO 67. PERSONAL ADMINISTRATIVO. El personal administrativo de los establecimientos
educativos estatales se regirá por las normas que regulan la vinculación y administración del personal de
carrera administrativa, conforme a lo dispuesto por la Ley 443 de 1998 y demás normas que la modifiquen,
sustituyan y reglamenten.

El régimen salarial y prestacional del personal administrativo de los establecimientos educativos estatales, con
cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones, será el dispuesto por las normas nacionales.

Jurisprudencia Vigencia

ARTÍCULO 68. EDUCADORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PRIVADOS. El régimen
laboral aplicable a los educadores de los establecimientos educativos privados, será el establecido en el Código
Sustantivo del Trabajo y en los reglamentos internos.

Los establecimientos educativos privados sólo podrán vincular a su planta docente personas de reconocida
idoneidad ética y pedagógica, de acuerdo con lo dispuesto por el sistema de inspección, vigilancia y control de
la educación y las normas reglamentarias que expida el Gobierno Nacional sobre el funcionamiento de este tipo
de instituciones, para garantizar la idoneidad de las mismas y la calidad de la educación ofrecida.

ARTÍCULO 69. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de junio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN MANUEL SANTOS.

El Ministro de Educación Nacional,

FRANCISCO JOSÉ LLOREDA MERA.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,
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Anterior
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